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E8CEPtO LOS bOUlNGOg.

Se suscribe en Madrid , eto 
la librería de Cuesta j en 
la EsTÉAfíJÉftA , calle del Ca- 
hallerp de Gracia , y en 
la Cangrejera calle del Baño, 
núm. 11 , cuarto bajo de la 
derecha. En las provincias en 
las principales librerías y ad
ministraciones de Correos

P R E C I O S

tin mes en Madrid, rs. lO 
En las provincias. . . .  14 
Un trimestre. . . . . .  4t)

Las reclamaciones, comu
nicados y anuncios se dirija 
rán francos de porte , y si 
insertarán á precios coüveü» 
cionales-i

CAl^GREJO
PROTESTA DÉ S. M.

Sabido era ya hace días en Madrid y, sin du
da habría llegado á nolicia de todos nuestros 
lectores, (}üe' la augusta Reina M.idre, laescel-| 
sa Cristina había dirijido á la nación una solera - j 
ne protesta contra el inaudito atentado que se 
ha cometido eti sus fiias sagrados derechos, ar-: 
rebatándole la tutela de sus augustas hijas, una 
carta atífógrafá para D. BAtnoMEiio Espartero 
BCQüÉ DE LA VicfoRiAi El raiuisterio siu embar
go, procediendo con urta torpeza de que no hay 
memoria en los anales del gobierno rilas progre
sista y torpe rdusó' darla publicidad, creyendo 
sin duda poder ocultar lo qtie dentro de pocos 
dias había de ser phblico patrimonio de toda la 
prensa Europèa. El objeto que ha conseguido con 
tan estraño como imbécil proceder , ha sido él 
que desde inego debía esperar : picar mas viva
mente y tener ttlaS en acecho ía curiosidad 
pública para cuando apareciese este insigne 
documento, añadir á la suma importancia que 
de suyo tiene l.i declaráciort de S. M ., toda 
la que resulta del terror que han infundido sus 
augustas palabras en ainíás devoradas por el re
mordimiento de la ingratitud, y del despecho de 
la impotencia.

Y en efecto, tanto coifloi el poder ha tem
blado de miedo y pavura al recibir las comuni
caciones que hemos insertado, otro tanto ha sido 
el anhelo con que el pueblo las esperaba, y cori 
quella devorado sediento su ansiada lectura. La 
magnànima Cristina conoce bien á la nación que 

, ha gobernado, y donde reina siempre por el amor 
I' con que la adora. Conoce bien que sus pala

bras son todavía para los corazones de sus leales 
españoles mas que leyes, porque Son oráculos, 

i Por eso la nación se dírije. Sabe que los poderes

levantados sobre las ruinas de las leyes, y entre 
los escombros de la Constitución despedazada, no 
tienen oidos para»escnchar la voz de su víctima, 
ni entrañas para- sentir su desgracia , ni con
ciencia para coniprender su justicia."De esos po
deres tiránicos apela', de esos sordos oidos, de 
esos corazones en que hasta el sentimiento de lo 
justo y de lo injusto ha desaparecido para ante 
quien, únicamente puede hacer justicia de sus 
agravios, y compadecer los acerbos dolores de 
su desgracia, para antela nación, párá ante la 
nación española magnánima,. todavía, hidalga, 
caballerosa y leal, aunque sorrietida y tiranizada.

' La causa de la Reina madíe rio será- perdida en 
el tribunal á q'ue acude: juzgada estaba ya de 

' antemano en el irrecusable criterio de la mayoría 
nacional; pero esíe'juicio, después de las subli- 

■ mes palabras que inspiró á sus augustos labios el 
sentimiento profundo de SÜS deberes, se con- 

!¡ vierte eri una sentencia formidable y valedera, 
por mas que ahora quede archivada en el libro 

!l secreto de la indignación del pueblo, 
j ' Estrechos por demas los limites de nuestrri 
’■periódico para las reflexiones que se agolpan 

á nuestra imaginación, recorrierido lo[á insignes 
documentos á que nos referimos, rio convieneá 
nuestro propóxito ni es dado tampoco á nuestras 

|i humildes plumas, elevarnos á la encumbrada al- 
; tura donde descuellan y resplandecen la pro- 

tesía y la carta de la escelsa Gobernadora. Sit léc- 
íura es sü comio, su meditación es el mas elocuente 
de los comentarios, y ante ella debiéramos enmude
cer nosotras, sinuestrosadversarios todavía después 
de sil injusticia, nonos forzáran cotí sus calura- 

• níosos sofismas á romper el silencio de admira
ción y respeto que tal vez en otro caso, nos 
hubiéramos impiíesto.

j El poder 'que se ha escedido en sus facultades 
califica de ilegal é incompetente, y depresiva de su

autoridad á la recíamaciori de ía Reina madre. 
Los hombres que desconociendo el derecho de las 
cortes para modificar parcialmente una ley admi
nistrativa se sublevaron contra ese poder, y anu
laron aquella ley, pretenden hoy qua se respete 
y sancione la omnímoda autoridad del parlamen
to para penetrar en el sagrado del hog.ir domés
tico , y en la inviolabilidad de los defecHos pri
vados, contra el espíese testo de, la ley constitu
cional , sin que se conceda á una Reina lo que al‘ 
último de los ciudadanos fuera permitido. Los 
autores de los pronunciamientos, -los canonizado- 
res de los raotiries, los que hadan las esposicio- 
nes del 2 y del 7 de setiembre, llaman incen
diario y subersivo á la reclamación de una ra.T- 
dre seda y desventurada á quietí arrancan el de
recho de velar por sus tiernas y adoradas hijaS. 
La prensa que no ha ‘mucho insertaba circula
res de conspiración contra el gobierno estable
cido, pide,hoy denuncias para los que no true
nen contra la' voz de! deber, y el acento del do
lor de una señora. El podcí asegura que ningu
na importancia ofrece , ni nada supone el, qua 

.cree estéril c insignificante desahogo del despe
cho, y los ajentes del poder propalan que esa 
protesta es la scñ.al de alarma de una vasta cons
piración contra el orden establecido, y que poi* 
tanto debe acudiese desde luego á la persecucioa 
y à la dictadura.

Oh; cesad en tanta blasfemia, no reveléis lánU 
miseria; no incurráis en tan gro.scras contradic
ciones, no deis á luZ la vergüenza dtí tan ridícu
los terrores: callad por pudor, callad por decen
cia ingratos, callad en vuestros alaridos canni- 
báles.

Vosotros los que invocáis la tnor.ilídad, callad: 
que si Crístina hubiera podido ver re.signada ar
rebatársele porla Blas cruel de las tiranías, los de
rechos que Dios mismo le ha dado, sobre si)sb}-
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jas, seria la mas dejpaturalizada de las madres.
Vosotros, los que decís que salvasteis en seticin- 

bre la Constitución, callad para siempre. El arti
culo 60 le quebrantasteis descaradamente. Borrad
los todos, que de nada sirven, cuando uno á uno 
y diez á diez pueden ser hollados.

Vosotros, lös que á cada paso invocáis la so- 
berania de la nación, callad y enmudeced, que no 
á vosotros, minoría débil é insignificante, sedi- 
rige la Reina popular que invoca el nombre y el 
juicio de la nación entera.

Callad vosotros, los que llamáis santos á los 
pronunciamientos! los, dictados de subersivo e in
cendiario aplicados por vosotros, no pueden te
ner sentido.

Vosotros los que llamáis insignificantes á un 
papel que os hace temblar, callad porque no se 
rian de vosotros. Esa serenidad que afectáis, es 
la inmovilidad de un semblante que ha visto la 
cabeza de Medusa: esas pajinas os han petrifica
do de horror.

Y vosotros, los que pedís represión ,y véngan
la , y dictadura y sangre, callad también ¡mons
truos! Callad, que no Se necesitan armas para 
derribar á quien con una sola palabra tiembla. 
Callad, que fuera cobardía conspirar contra un 
poder que al acento de una muger vacila. Ca
llad y enmudeced ante la majia de ese acento 
inspirado, de esa voz sagrada de reina que ame
naza por si sola derribar como la trompeta de 
Jericó los deleznables muros de vuestra cindade
la revolucionaria.

^Callad y leed.

Revista Estranjera.

Crisis inglesa. Pronta á terminar con el respe- 
. table triunfo de los torys, el gabinete actual ce

derá sus puestos á las personas siguientes:
Primer lord de la tesorería, lord Aberdeen; 

canciller del lord Echiquier, Mr. Goulburti; lord 
canciller, Lyudhurst; presidente del consejo . el 
duque de Wellington; Aguas y bosques, lord 
Glcngull; Sello privado ó dirección general de 
correos, lord WarudilTe ; Canciller del ducado 
de Lancastre, lord Roden ;' secretario de lo in
terior , sir Roberto Peel ; secretario de negocios 
estranjeros, lord Stanley, secretario de las colo- 
mas , sir J. Graham ; primer lord del Almiran
tazgo, el duque de Buckingham; dirección dé la 
hacienda, lord Gllemborough; ministro de la guer
ra, sir Hasdinge.

Enganche de carlistas. Con motivo de recor
rer los depósitos carlistas de Francia varios emi
sarios españoles enganchando oficiales j  soldados 
que penetren á alterar la -paz de España , Cabre
ra , el titulado conde de Morella ha dirigido una 
circular á los gefes que han servido á sus órdenes 
previniéndoles se pongan en guarda contra di
chos instigadores, resignándose á su desgraciada 
suerte, ya que es imposinle luchar contra la for
tuna.

M,i‘'  Rachel. Esta célebre actriz francesa ha 
salido de Paris para Burdeos: y según hemos 
oido tendremos el gusto de verla pronto en Ma
drid, y acaso de juzgar de su mérito artístico 
en algunas representaciones.

Noble acción de una cantatriz. Madame Da- 
mnrean se hallaba tomando baños en el pueblo 
ide Eaux Donnes, y un dia se le presentó á pe
dirle una limosna una infeliz madre á quien el 
ncendio de su casa había sumido en la mayor 
miscfia con sus pobres hijos. 1-a noche siguien-

te celebró en su casa madame Damoreau un 
concierto en que hizo todos los esfuerzos posibles 
para brillar mas que nunca: al terminar da lun- 
cion esta generosa mujer fue presentando una 
bandeja á los concurrentes pidiéndoles el precio 
de su trabajo para destinarlo á un acto de be
neficencia. La desgraciada madre de familia re
cibió de la cantatriz una considerable suma bas
tante á mejorar su situación.

Revista Waciosial.
Romeria. La'del Carmen de Somio, (Astu

rias) se ha verificada con el mayor orden y armo
nia. Lujo, alegría, confraternidad , las mejores 
disposiciones han reinado en esta festividad que 
solo fué alterada por una récia lluvia que vino 
á deshacer y ahuyentar la concurrencia al ter
minar el dia. Hasta entonces era un curioso y 
variado aspecto el qne presentaban aquellas es- 
tensas praderas cubiertas de ordenados ŷ  mo
vibles "grupos, y resonando de alegres músicas 
y cantares.

Empréstito. Desde ahora hasta, el 6 del pre
sente se admiten en la dirección del tesoro pro
posiciones para facilitar al gobierno ocho mi
llones de reales á reintegrar de los primeros 
fondos estraordinarios ù ordinarios que ingre
sen. Las proposiciones han de presentarse on 
pliegos cerrados y caso .de que resulten algu
nas iguales, la suerte -decidirá de la que ha de 
obtener la preferencia.

Denuncias. El articuló de fondo del Correo Na
cional del dia 24 del presente ha sido denunciar- 
do por el promotor fiscal. En él se rendía un 
homenage á la reina proscrita, y este es bastante 
delito para ser perseguido. Lo que está pasando 
con los periódicos de ja  oposición es el escánda
lo mayor que hace anos estamos viendo. A toda 
costa se les ha de impedir que manifiesten sus opi
niones, y den rienda á sus quejas,

Desavenencias en la tropa. De resultas de algu
nos lances desagradables acaecidos en Toledo en
tre el provincial de este nombre y el regimiento 
infanteria de Soria, deque había sido muerto un 
soldado, salió este ùltimo cuerpo de la ciudad á 
acantonarse á dos leguas de distancia, mientras 
el gobierno dispone lo conveniente.

Nombramiento. Según ya han indicado algu
nos periódicos, ha sido exonerado el intenden
te de la Habana, conde de Villanucva, para 
agraciar con este puesto á D. J. Lamia inten
dente de ejército que ya ha marchado á em
barcarse en el correo que para aquella isla debe 
salir de la Coruña.

Rasgos de nobleza. Ni el Sr. Van-ilalcn ca
pitan general de Cataluña , ni el Sr. Alvarez ca
pitan general de Granada recibieron corte el 
dia de lá Reina Cristina á quien deben todo lo 
que son.

Conducta del Tutor. Bien lo temíamos; el mi
lano ha caido sobie la paloma , y ha clavado en 
ella sus garras que destilan sangre. El Sr. A r
guelles ciego sin duda con su fortuna, ó no ol
vidando que es la hija de Fernando Y II, la 
que ha caido por su cuenta , le aumenta ios dis • 
gustos, y la soledad en que se encuentra, por
que arrebatando de su lado á su segunda madre, 
la Sra. Marquesa de Sta. Cruz, lastima su ino
cente corazón, y acrecenta su horfhndad. Tarn 
bien el Sr. Patriarca de las Indias ha jiagado con 
su destitución de confesor de S. M. su voto con
trario al Sr. Argüelles ep la cuesti.iij de tutela. 
¡Venganza miierablcde un corazón doceañista! 
El Sr. Busto sucede ál patriarca Algunas damas 
de honor parece que- lian hecho ya dimisión. 
I.a real huérfana va á encontrarse sola entre gen
te estraña.

Proceso contra un eclesiástico. La audiencia 
de Sevilla ha condenado al presbítero D. Juan 
Bausista Romero y Gante á cuatro años de con
finamiento en la plaza de Cádiz, con destino 
al servicio de sus hospitales , siigeto á la vig¡. 
lancia de las autoridades y con privación de 
predicar por el mismo tiempo: se le condena 
en todas las costas, y sé le apercibe de mayor 
rigor, caso de reincidencia.

De nada han valido al infeliz acusado la bri
llante defensa de su abogado, las simpatías de 
ios buenos, ni la pureza de sus intenciones.

Pendencia en Seoilla. En la tarde de hoy 
ha ocurrido en el barrio de Triana una riña, 
cuya causa ignoramos, de lo cual resultaron un 
muerto y dos heridos que fueron conducidos'uno 
al hospital central, y otro al cuartel de nacio
nales por pertenecer á este cuerpo.

Guardia Real. Parece indudable que la guar
dia va á sufrir una reforma de gran considera
ción, y de un modo que no era de esperar. 
Dícese que se disminuirá su fuerza y que los 
oficiales que han de quedar,, serán los mas an
tiguos , contando entre ellos también los de pro
vinciales , de modo que serán muy pocos los 
que queden de los de la actualidad, pues los 
de provinciales que no iban y venjan del ejér
cito , cuentan generalmente mas aqos de anli- 
güedad.

Sablazos por ordenanza. El Constitucional do 
Barcelona, con su carrido lastimado,y todo , vino 
diciendo en uno de sus últimos núraerós que mas 
gloria se conseguía en la facultad médica á que 
pertenecían dos de sus redactores, sin ejercerla, 
que en la militar en que solo se repartían sabla
zos por ordenanzas. El Constitucional no espar- 
mienta. Gracias á que su debilidad lo pone yaácn- 
bierto de nuevos ataques personales : pero varios 
oficiales indignados de que á sus esfuerzos, á su 
heroísmo se dé causa tan poco noble, y se des
conozcan sus servicios, se preparan á. contestar 
por escrito á tan bajos detractores, según hemos 
leído en el Nacional.

Elecciones,. El Constitucional, periódico bar
celonés, rabiosamente progresista dice lo si
guiente;

No podemos ver sin desagrado los desiertos que 
están los colegios electorales de esta ciudad. Dos 
dias hace que están abiertos , y parece que na
die se presenta, retraído por la idea de que sea 
nombrado para presidente, ó secretario escruta
dor. No es á la vordaíl muy divertido tener que 
estarse muchas huras en el colejio electoral, por 
espacio de cinco dias; pero atendido el objeto 
patriótico do esta obligación, debería ser gus
toso para todos ios amantes de' nuestras institu
ciones semejante sacrificio.

Asi anda entre las manos de los exaltados el 
sistema representativo.'¡Y todavía dirán que son 
idólatras de la libertad!

Dignidad de un alcalde. En Masnou un 
alcalde constitucional dió un bofetón á un pei
nero , según parece porque no quiso venderle un 
peine á cierto precio. Por tanto no había cosa 
mas natural-que persuadirle buenamente ... á bo
fetones. ¡Ah y cuan indignamente se ocupan ge
neralmente en España los mas respetables pues
tos! ¡En que mano anda la administración de 
justicial ¡En que manosüll

Continúan los inglesitos. El dia 2,1 l'egú 
á Nerja el buque de vapor que habia tucano 
el dia antes en Malaga, preguntando por un 
buque contrabandista: para hacer la rnisraa 
pregunta epvió en Nerja á fierra un olici.il con 
seis homiircs en una lancha; y algunos curio
sos entre ellos mucha.s señoras y niños pasnroq 
en varios botes á ver un vapor de cii.va clase 
acaso era el primero que por a)li tocalia. I.IC" 
g.'uKis a bordo y cuando ñaas entretenidos es? 
tabaíi en reróvrer el buque, el capitán sin oo- 
cirlcs una paióbra echó á andar para tusrai

Como eca consiguiente, los cautivos dieron al 
, viento sus quejas y lamentos, pidiendo con sus 
pañuelos socorro a los que estaban en tierra. Un- 
oficial del guarda-costa Diana que estaba alli, 
viendo que el vapor aun no marchaba con rapidez, 
se dirigió á él bogando en una lancha con doce 
hombres decididos, lo alcanzó y amenazó si no 
les entregaba los prisioneros. Iba ya el valiente 
gqarda-cQsta á abordar, cuando cedió el inglés 
y per'mitió á los españoles que se arrojasen á 
la lancha. Asi solo pudieron salvarse, gracias 
á un hombre arrojado. Estos actos que se co
menten contra nosotros por los ingleses ¿son pu- 
ralmente casuales? No es posible.

ACTOS DEL GOBlERlVa

Por decreto de ayer espedido por el ministe
rio de la guerra, decidiendo las dudas y compete'n- 

. cias qiie pueda haber sobre el lugar que deban ocu
par en formación la milicia , artillerja y tropas del 
ejército, se dispone que la artilleria.forme á con
tinuación de la infantería, que el primer batallón 
de la milicia concurriendo con él ejército en re- 

, vistas, ó paradas ó para cubrir una carrera, 
ocupe el segundo lugar entre la infantería ó mi
licias provinciales, colocándose al estrerao los de
mas batallones, formando las demas armas con la 
suya respectiva, y en los simulacros á la izquier
da de aquellas.

Por otro de 29 del uresente espedido,' por ej 
ministerio de la Gobernación se piden datos á 
los ayuntamientos y diputaciones provinciales, 
y se dan algunas disposiciones para los presu
puestos de ingresos y gastos provinciales y mu
nicipales de 1842.

Con fecha 1.” del corriente inserta la Gaceta una 
circular del ministerio de la guerra á los capita
nes generales , tnanifestando que no se trata de re
formar el ejército sino en la parte necesaria, y 
recomendando la mejor armonía entre sus indi
viduos , y las autoridades civiles y las militares,

Por otra de igual fecha y del mismo ministe-

EOX.X.ET1N.

AMOROSAS QUEJAS DE UN MINISTERIO.

Ingrato Congreso, 
que sordo á mi voz 
me haces una y otra 
interpelación. 
Temeraria prensa 
que en vario color 
asi me rechiflas 
sin temor de Dios, 
¿qué os hice, decidme? 
¿qué os pude hacer yo 
para saña tanta, 
para tanto a_rdor?
¿No callo en Jas Córtes 
como un ababol, 
que mas que gobierno 
soy guarda cantón?
Si un necio allí suelta 
lina y otra coz,
¿no veis cual le aplaudo 
la peroración?
Mas ¡ah! ingrato snclo 
regó mi sudor, 
y cogí patatas 
cuando sembré col.
Allá un periodista, 
sjn ton ni sin son 

dice jo que piensa

rio se dispone que por la pagaduría general mi ' 
litar, y las subalternas no se satisfaga sueldo á 
ningún individuo en particular, sino á la clase 
entera, y que cese el abono de pagas de marcha ! 
á todo militar que hallándose en activo servicio, | 
cambie de residencia, ya sea para restituirse á ' 
sus banderas, ó en comisión del cuerpo, ó por 
cualquier otro motivo.

Por otro de la misma fecha y ministerio se 
reclaman de los establecimientos de beneficencia 
relaciones de su fundación, sus rentas y obli
gaciones.

Por otro se nombra una comisión para revi
sar el reglamento actual de beneficencia, com
puesta de los señores siguientes: D. Martin de los, 
Heros, presidente; y vocales á D. Ensebio del 
Valle, Don Ramón de la Sagra, Don Vicente 
María Chavarrí y Don Braulio Rodrigo de la 
Dehesa.

Por otro igual se concede una condecoración 
á los qqe en el absolutismo fueron acusados de 
pena  ̂ capital, y á  los semenciados á ella en re
beldía por la causa de la libertad: á los qué 
sentenciados á presidio cumplieran toda ó parte 
desús condenas: y á los que presos,’ó acusados, 
o sentenciados á presidio, no llegaran á sufrir 
esta pena, para lo que se nombra una comisión 
compuesta de D: Josp Tomás Jiménez, intendente 
de rentas;D, Agustín Marcoartu, coronel é ingenie
ro en gefe de caminos; D. Pedro Beroqui, diputado 
provincial de ia de Madrid: D. José López Pedra- 
jas, diputado á cortes; 'D. Antonio Valcarcel, 
gefe de administración de provincia, y D. San
tos Gonzale?, oficial segundo del archivo del mi
nisterio de la gobernación,

Por una circular del referido ministerio se es
cita á los fabricantes, artistas y artesanos á que 
presenten producciones en lá esposicion pública 
de 19 de noviembre próximo,

SESIONES ULTIMAS,

CONGRESO.
En la del sábado el diputado Muñoz Bueno

á fuer de español; 
mas un populacho 
osado y feroz 
quiere, si le. pilla, 
hacerle toston.
Amparo le debo, 
que así lo mandó 

. la'ley que protege 
al libre escritor; 
pero hágase á un lado 
la Constitución, 
que yo no m&. naeto 
con gente de pró.
Yo temo al que chilla, 
al que calla, no ; 
que hoy todo en España 
■ lo puede el piilmqn.
Por ser popular 
fui injusto y atroz, 
y ahora no agradecen 
esta abnegación.
Chillo' contra el Papa, 
y en ronco clamor 
perlurba conciencias 
mi ejemplo y mi voz, 
Contra Roma asesto 
necio papelón, 
y de vaciedades 
hilvano un centón.
Pero ni por esas 
logra mi fervor 
entre los contrarios 
sembrar defección, 
Luego de tutela 

caso llegó

hizo una proposición á fin de que el gobierno re
mitiese copia autorizada de la P botest* de S. M. 
El diputado estremeño dirigió terribles acusa
ciones á ese ministerio que tiene el convenci
miento de su impotencia, do su nulidad y do 
que es qn miserable reptil sobre la tierra que 
habita. Lo ha probado su conducta. ¿Por que 
qué significa ese. misterio en que ha envuelto la 
protesta, que se escrilfió para que fuera pública, 
que de publicidad necesitaba, y que solo podia 
privarle de ella el veneciano gobierno de h  revo
lución ayacucha.? -Por decóntado que estas cosas 
no las dijo Muñoz Bueno, nosotros somos los que 
las decimos; pero es lo cierto que el individuo 
de la oposición no dejó de echar en cara á Mis
ter Piles su cobardía , sin hacerse cargo de que 
es natural que sea tan cobarde como Fray Ge
rundio, aquel que se siente débil.

La respuesta que mister Piles dio, fué asque
rosa, No tiene otro nombre, ni puede tenerlo; 
asquerosa en toda la estension de la palabra. 
Dijo esa sabandija que él no tenia inconvenien
te on enviar la protesta. ¡Pues pudiera tenerlo, 
después que ese documento es patrimonio del 
público 1 Añadió que él no la habia publicado 
por lo mismo que S. M. le mandaba que saliese 
en la Gaceta de Madrid. Es falso queS. M. haya 
mandado talcosa; S. M. esperaba que unos hom
bres que tanto la deben serian mas corteses, mas 
agradecidos; olvidánase del mes de setiembre, del 
año último y de que se trataba deayacuchos.

Pero á nosotros nos hace gracia la dignidad 
de que repentinamente se ha revestido el rid í
culo mister Pijes, en contra de la madre dks-  
YAHDA, él que se arrastra humildísimamente 
ante su am o, y que por añadidura sufre con 
paciencia los puntapiés de la Inglaterra, que lo 
trata como al último de sus esclavos. Hay cosas 
que irritarían todos los sentimientos generosos 
sino hiciesen reir de una manera desaforada.

El mister africano se vindicó de la injuria que

y en entrambos cuerpos 
rueda la cuestión.
Los bandos disputan 
con igual ardor, 
la justicia lucha 
con la sinrazón; 
pero aunque con garfios 
me .saijueñ la voz 
nj dire que sí 
ni diré que no.
Sea Agustín solo 
ó con otros dos, 
sea mozo ó sea viejo, 
hembra sea ó varón, 
ya sea epiceno 
ó ambiguo el tutor, 
á todo me allano 
si tal place á vos.
Méritos son estos, 
cosas estas son 
que al mismo Tiberio 
dieran compasión.
Mi llanto os ablande, 
mi llanto de amor , 
y á la mar pelillos, 
que asi os quiero yo,
Si hasta aquí fui mudo 
solo en vuestro pro , 
do hoy mas seré un poste 
acá en mi sillón.
Mas en él dejadme 
por amor de Dios , 
que será gran pérdida 
para la nación.
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yo ucab^ta de hacer . diciéndole que el ac
tual gobierno no representaba el proniniciamien- 
to de setiembre. Aseguró él que sí lo represen
taba. Ahí vá ese puñado de honral Añadió que 
se estaba escribiendo uua contestación , que se
gún hemos oido decir nosotros-, es un libelo in
famatorio , muy propio del digno raisler Pilis.

ElGongreSo desechóla proposición, y el indis
pensable conde délas Navas, advirtió al gobier
no que cuando enviase la protesta tuviese á bien 
enviar la contestación. ■

Olózaga dijo que él iba a liacer una intérpe- 
lacion ; pero que ya no la hacia por no sabemos 
que razones. En nuestro entender esta fué una 
gatada , puesto que todos se quedaron en ayunas 
y sin adivinar el sentido en 'que iba á hablar el 
hábil orador, cuya liabilidad le ha colocado en 
la mas envidiable de las posiciones. Todos los 
partidos políticos desprecian, á Monsieur Olózaga 
á la hora presente, y es hombre hundido como 
todo aquel que absolutamente carece de corazón.
■ Ezal quería hablar, y según se susurra, iba á 
hacer revelaciones que 'hubieran qVüesto pálido 
á Mister Piks. Díeese que su objeto era descu
brir de qué se trató en Cierto consejo de minis
tros-, habido recientemente. De cualquier modo 
no le dejaron hablar, y por lo tanto quedó se
pultado en el silencio, 'eseque ya 'no es un. se
creto. . - ' ■

El resto de la sesión fue árido conao la .fisono
mía de mister -í*¿/cs. 'Sigióse examinando el 
proyecto sobre'reemplazo dé cincuenta mil hóm- 

, bres , operación iqne''cón'tÍHüó y concluyó ayer 
. por la mañana. Sé^a"'acordado que de,la quin

fa del año ítO se tómen* 5S--mil h o m b resy  otros 
tantos de la de e'sfe.'^De'^cáda una de esas,por- 
ciones, 1^00 honjbrés se destinan -al ejército 
activo, 10,000 a la reserva.

El país cada dia debe estar, mas agradecido 'á 
su cariñosa protectora la revolución.

sÉnad'o . ■'
Como ya hemos'dicho, este cuerpo hace algu

nos dias que dy'ó de sen senado;;.-.porque ya np 
es mas que,un pedazo. Sin embargo sigue ocüi 
pandóse de sus proyectos , que-llama de ley,-y 
aprobándolos á docenas,, como le sucedió el sábado 
último.

—El gobierno se entretiene en formar proyéc-, 
tos para arreglar la bolsa -¿no seria mejor buscar 
antes el dinero?

—Ya tenemos -otro periódico independiente y  
estraño á todos ios partidos', porque si bien es 
progresista y ministerial esas soabesíi que no mu
dan el aquel de un periódreo.

—El gobierno necesita 60 millones, y para ha
llar quien se los preste ha sacado del Congreso 
la autorización para hipotecar la sal , el tabaco 
y íél'papel refiado. Este triunfo parlamentari* le 
dará á conocer en lo sucesivo por á  título del
MISISTEnlO-StPOTECA .

_Para pagar otros 60 millones quería las islas
de Fernando Pó y Annobon. El diablo -es este 
ministerio: cuando ha de dar pide, cuando ha 
de tomar pide también..-...■ Ei.minis'ferio Hipo
teca tiene mas de mendigo que de gobierno.

—El conde -de las Navas tenia trastíónejados 
unos cuantos centenares de discursos y se vá des
quitando del forzoso silencio que le impusieron 
los electores,: con tal prisa qüé müy .pronto Es
tará al corriente de sus atrasos.

—Dios nos saque de agosto mejor que nos ha 
sacado de julio,, eó que nadie sino, el minjsterio 
ha recibido satisfacciones. EnfqrinedadeSj langos
ta, robos en los camiaos-, robos en las pobla- 
ciones ,;fcoiittabaitdo en todas partes i el cielo re-- 
vuelto, la cosecha perdida, ñoseorrones en Bár- 
iblóna-, estacazos en Madrid, Vájulep'en Toledo, 
pesecuciones juaiciáles, inseguridad en las cos
tas..... y Mister, . Piks, esperando satisfacciones 
con ademan hostil.

Las cosas oportunas deben ser muy raras en 
cierto periódico, cuando se vé en la precisión de 
señalarlas con esa calificación estampada en le
tras gordas, como le sucedió con el comunicado 
del brigadier coronel del regimiento de San Fer
nando.

—Enternece el corazón la relación, que hace el 
periódico ministerial , de la primera visita del 
tutor regio á sus inocentes pupilas. Parece que el 
bueno de Aguslinico se presentó tan amable á los 
ojos de las huérfanas que estas por su parte le 
prodigaron las mas finas demostraciones, enseñán
dole su habitación y sus juguetes. Después pare
ce que el presidente dignísimo se divirtió grande
mente jugando al escondite , al pinto-pinto y á 
las oUüas de miel.

—Se asegura que el moscardón Camaleño ha 
sido nombrado fiscal del tribunal supremo, en 
premio de haber interrumpido en el tribunal de 
que 'era raajistrado, al defensor de un clérigo. 
.¡Viva Ja pepal

-.i-El 'Señor 'Codorníu ha sido nombrado para 
la comisión que entiende en la revisión de orde
nanzas del ejército. Para este nombramiento se 
han tenido sin duda presentes sus grandes ade
lantos en el n¡ab®|o del arrtcd.

-;-Se dice que el ayuntamiento constitucional 
de Algecirás ha impuesto un cuarto de derecho 
sobre cada libra de carne para atender á la 
manutención y dietas del diputado Guibert. Si 
esto noíuere cierto . gustosísimos rectificaremos 
el hecho, y si por el contrario lo es »habrá ese 
nuevo escándalo, esa nueva prueba del respeto 
á.las leyes, que profesan los déstrabillados se- 
tembrittoS,

—Ya canta el 'Eco victoria por el fallo del ju
rado contra nosotros; despacio hermanó, des
pacio que todavía falta lo mejor. Lá apelación 
está interpuesta y -admitida y ..probaremoT en 
olíalas rastreras arléríás, las ilegalidades atroces 
empleadas para conseguir la condena por loS soi 
disant amantes de lá libertad de imprenta.

—El sistema del engaño, de la -arbitrariedad 
y la violencia empleado siempre por la patrio
tería, §é ha estendído larabieU á la Imprenta. Era 
preciso que lin periódico fuera condenado: la ley 
no bastaba y la injusticia, la ilegalidad y la tro
pelía ha ocupado sU lugar.

Una pregdnta.— ¿̂Es ó no cierto que los seño
res Gil Orduña y Ladrón de Guevara han sido 
nombrados obispos? ¿'IT sí lo es, como nos ase-i 
guran, con qué derecho continúan votando leyeó 

j; en el Senado?

CONGBESO.

Sesión de hoy.

Abierta á las once y cuarto sé leyó y aprobi 
el acta de la anterior;

Sé dió cuenta de algunos ásünlós 'del despachj 
ordinario y pasándose á la orden del 'dia fueroa 
aprobados sin discusión los dos dictámenes da 
eomision siguientes:

1.® Aprobando el gasto de ¿0,006 rs. hecha 
.por-la dipùtecion-. provincìaì d'é Sevilla 'en varios 
■objetos de -utilidad de aquella provincia.
_ 2.° Proponiendo que pase al gobierno el pro
yecto de ley presentado para là nueva organi
zación de los pósitos.

Se puso a dis.cüsion el dictám'en sobre indem
nización á los pueblos que ha padecido duran
te la última guerra-, por causa dé la libertad.

Impugnaron el dic'támen los señores Gil Sant 
y conde de las Navas á quienes éontcstó el señor 
Alix. . , '

Se suspendió esta discusioft para dar lectura 
délos siguientes proyectos dé ley aprobados por 
el Congreso y qué se remitan al Senado.

i . “ Para liquidación de subini'nistros.
l.° Autorizando al gobierno pará tomar un 

.préstamo de 17 millones con déstlrto á la cons
trucción de los caminos de Galicia y Valeucia.

3.“ Sobré enagenaeion délos biches del clero 
secular.

Y 4.'* Decretando úna quinta de 50.000 hom
bres.

Continuó después la dis'éusion pendiente y des
pués de haber hablado-varios Sres. Diputados so
bre la totalidad se procedió á la discusión por 
artículos.

Se aprobaron sin discusión }os art. 1.®, 2.“ y_3.*
Puesto á discusión el art. 4.“ manifestó el señor 

Mascaros qué debería darse en él la preferencia á 
tos Caballos de los nacionales que los hayan per- 
ett acción de giierfa. sobre las fincas inmuebles.

Contestóle el señor Ouihto que la indemnización 
que pretende el señor AÍaréaros está ya prevenida 
por otras leyes en que se manda sean pagados 
en el momento en que se presenten los naciona- 
con esas redamaciones.

Sin mas discusión sé aprobó el articulo y sul 
ninguna el 6,“ .

Quedaba discutiéndose el artículo 2 .°  cuando 
üos retiramos por lo avanzado de la hora.

Editor responsable—G. CAóUAPEno.

. MADRID.
IMPRENTA DEL CANGREJO.

Biblioteca Regional de Madrid




